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INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. No. 1100131100032017-0279 

 

Por ser viable la solicitud de la Defensora de Familia, se DISPONE: 

 

OFICIAR al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, con el fin 

de dar cumplimiento de lo peticionado por la Defensora de Familia 

adscrita a este Despacho en representación de los intereses del menor 

de edad objeto del proceso de la referencia, para que proceda a fijar 

fecha y hora para la práctica de la prueba de ADN, advirtiendo a 

dicha autoridad que el DEMANDADO se encuentra detenido en el 

Centro Carcelario de Picaleña - Ibagué.  

 

En consecuencia, se le FACULTA para que OFICIE al Juzgado 2 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, INPEC e 

Instituto Nacional de Medicina Legal, solicitud de colaboración para 

con nosotros y entre ellos, a efectos de disponer de un lugar 

adecuado dentro de las instalaciones de dicha penitenciaria, para la 

toma de las muestras al señor Esteban Montero Yate, para la práctica 

de la prueba de A.D.N.  

 

Así mismo, que una vez señalada la fecha y hora de la toma de 

muestras, se comunique a este Juzgado para que simultáneamente se 

proceda con la prueba a la demandante y al menor de edad. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

DRMR 
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